


























SALUD 

Guía para la implementación y fortalecimiento del Control Interno Institucional 

6.0 Glosario 

Acción (es) de mejora: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y demás servidores públicos 
de las Instituciones para eliminar debilidades de control interno; diseñar, implementar y reforzar controles 
preventivos, detectivos o correctivos; así como atender áreas de oportunidad que permitan fortalecer el Sistema 
de Control Interno Institucional; 

Administración: los servidores públicos de mandos superiores y medios diferentes al Titular de la institución; 

Comité y/o COCODI: el Comité de Control y Desempeño Institucional; 

Control Interno: el proceso efectuado por el Titular, la Administración, en su caso el Órgano de Gobierno, y los 
demás servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de las metas y objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para 
prevenir actos contrarios a la integridad; 

Eficacia: el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad ; 

Eficiencia: el logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad de recursos; 

Elementos de control: los puntos de interés que deberá instrumentar y cumplir cada institución en su sistema de 
control interno para asegurar que su implementación, operación y actualización sea apropiada y razonable; 

Evaluación del Sistema de Control Interno: el proceso mediante el cual se determina el grado de eficacia y de 
eficiencia con que se cumplen las normas generales de control interno y sus principios, así como los elementos de 
control del Sistema de Control Interno Institucional en sus tres niveles: Estratégico, Directivo y Operativo, para 
asegurar razonablemente el cumplimiento del objetivo del control interno en sus respectivas categorías; 

Informe Anual: el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional; 

Mejora continua: al proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno; de la eficacia, 
eficiencia y economía de su gestión ; y de la mitigación de riesgos, a través de indicadores de desempeño y su 
evaluación periódica; 

Objetivos institucionales: Conjunto de objetivos específicos que conforman el desglose lógico de los programas 
emanados del Plan Nacional de Desarrollo, en términos del Capítulo Cuarto de la Ley de Planeación, en particular 
de los programas sectoriales, institucionales y especiales, según corresponda; 

Órgano Fiscalizador: el Órgano Interno de Control y/o Contraloría Interna de la Secretaría; 

Órgano de Gobierno: el cuerpo colegiado de la administración de las entidades paraestatales, de conformidad 
con los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 2 de su Reglamento; 

PTCI: el Programa de Trabajo de Control Interno; 
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Riesgo: el evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación de su probabilidad de 
ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro de las metas y objetivos institucionales; 

Riesgo (s) de corrupción: la posibilidad de que por acción u omisión, mediante el abuso del poder y/o el uso 
indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión , se dañan los intereses de una institución, para 
la obtención de un beneficio particular o de terceros , incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas 
de desviación de recursos por un funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de 
información privilegiada, entre otras prácticas; . 

Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el 
ámbito federal y local , conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

SICOIN: Aplicación web para la Evaluación del SCII , administrada por la Secretaría de la Función Pública; 

Sistema Informático: la herramienta electrónica administrada por la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública de la Secretaría de la Función Pública, para sistematizar el registro, seguimiento, control y reporte de 
información del proceso previstos en la presente guía; 

TIC's: las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

Unidades administrativas: las comprendidas en el reglamento interior, estatuto orgánico y/o estructura orgánica 
básica de una Institución, responsables de ejercer la asignación presupuestaria correspondiente; 
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